
 

La Esperanza, 30 de Octubre de 2023 
RESOLUCION GERENCIAL N°       -2023-GRLL-GGR-PECH 
 

 
VISTO: 
 

El Oficio N° 0001-2023-GRLL-PECH-CSCP-CAP-CPM N° 
002 de fecha 30.10.2023, del Presidente de la Comisión del Concurso Público, 
solicitando la aprobación de las Bases del Concurso Público de Méritos N° 002-2023-
PECH, para cubrir tres (03) plazas vacantes; 

 
CONSIDERANDO: 

                                                         
 Que, el Proyecto Especial CHAVIMOCHIC, creado 
por Decreto Supremo Nº 072-85-PCM, encargado de la irrigación de los valles de Chao, 
Virú, Moche y Chicama, ha sido transferido al Gobierno Regional de La Libertad, de 
conformidad con lo dispuesto por el Decreto Supremo Nº 036-2003-PCM concordante 
con el D.S. 017-2003-VIVIENDA; 
  
                                                              Que, mediante Informe N° 000104-2023-GRLL-
PECH-OAD-AP de fecha 02.08.2023, el Área de Personal remite adjunto las plazas 
vacantes a ser convocados para el año 2023, y su respectivo MOF, solicitando remitir 
a la Oficina de Planificación para la emisión de la Certificación Presupuestal de acuerdo 
al cuadro adjunto: 

 
                            

                                                               Que, mediante Proveído N° 006937-2023-GRLL-
PECH-OAD de fecha 02.08.2023, la Oficina de Administración solicita a la Oficina de 
Planificación, atender la certificación Presupuestal solicitada; 
 

       Que, mediante Oficio N° 000625-2023-GRLL-
PECH-OP de fecha 07.08.2023, la Oficina de Planificación indica que a través del Oficio 
N° 001440-2023-GGR-PECH se remitió al Pliego la propuesta de Presupuesto Analítico 
de Personal (PAP) del año 2023, para su aprobación, en el cual están consideradas el 
presupuesto total de todas las plazas ocupadas y de las plazas vacantes a la fecha. En 
tal sentido, manifiesta que existe disponibilidad presupuestal para llevar a cabo el 
proceso de selección respectivo, en concordancia con la normatividad vigente;  

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Gobierno Regional La Libertad,
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S.
026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:
https://sgd.regionlalibertad.gob.pe:8181/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de verificación:
EUCUCBC



 

 
 

  Que, mediante Informe N° 000125-2023-GRLLPECH-
OAD-AP, de fecha 08.09.2023, el Área de Personal manifiesta que la Oficina de 
Planificación concluye que existe certificación presupuestal para la cobertura de las 
plazas que quedaron vacantes desde el año 2021 teniendo en cuenta lo prescrito en la 
Ley N° 31365 – Ley de Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2023. Agrega, 
que con la confirmación de la certificación presupuestal, es necesario que se 
conformen los Comités de Selección para la cobertura de cinco (05) vacantes que 
cumplen los requisitos establecidos en la Ley N° 31365 – Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el año fiscal 2023, por lo que de acuerdo con el marco vigente establecido 
en el Reglamento General de la Ley del Servicio Civil, aprobado con Decreto Supremo 
N° 040-2014-PCM, que señala en su artículo 175.- Del Comité de Selección, éstos están 
conformados por: 1. El jefe de la Oficina de Recursos Humanos o un representante de 
éste 2. El jefe del Área usuaria que formuló el requerimiento o su representante. 
Solicita gestionar la designación mediante Resolución Gerencial de los Comité de 
selección según la propuesta que indica;  
 
 Que, mediante Resolución Gerencial N° 000285-2023-
GRLL-GGR-PECH de fecha 23.10.2023, se dispuso la conformación de los Comité de 
Selección de Personal para la cobertura de tres (03) plazas vacantes, para la 
Subgerencia de Obras y Subgerencia de Operación y Mantenimiento, conforme el 
siguiente detalle;  
 

 
 Que, mediante documento de visto, de fecha 
06.10.2023, la Presidencia de la Comisión de Concurso, solicita a la Oficina de Asesoría 
Jurídica, la emisión de la Resolución Gerencial de aprobación de las Bases del Concurso 
Público de Méritos N° 002-2023-PECH, para cubrir tres (03) plazas vacantes; 
 
                                                         En uso de las facultades y atribuciones conferidas por 
el Reglamento de Organización y Funciones del Gobierno Regional La Libertad 
aprobado por Ordenanza Regional Nº 009-2021-GR-LL/CR y con las visaciones de la 
Oficinas de Asesoría Jurídica y Administración; 
 
 SE RESUELVE: 
 
 ARTICULO PRIMERO. – Autorizar el desarrollo del Proceso 

de Selección de Personal para la cobertura de las tres (03) plazas vacantes conforme el siguiente 
detalle: 
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                                                               ARTICULO SEGUNDO. – Aprobar las Bases del 
Concurso Público de Méritos N° 002-2023-PECH, para coberturar las plazas indicadas 
en el artículo precedente; las mismas que forman parte de la presente resolución. 
 
                                                         ARTICULO TERCERO. - Conjuntamente con la 
notificación de la presente Resolución, se entregará al Presidente de la Comisión, el 
Expediente conformado para el desarrollo del proceso de selección que se aprueba en 
el Articulo Primero, dejando en su lugar copia autenticada del mismo. 
 
                                                         ARTICULO CUARTO. -  Hágase de conocimiento de la 
Comisión de Concurso de Personal, de la Subgerencia de Obras, de la Subgerencia de 
Operación y Mantenimiento, de la Unidad de Personal, de la Oficina de Administración 
del Proyecto Especial CHAVIMOCHIC y del Gobierno Regional La Libertad. 

                   
    

 
     REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 

 
 

  
 

Documento firmado digitalmente por 
JHON JHONATAN CABRERA CARLOS 

PECH - PROYECTO ESPECIAL CHAO VIRÚ MOCHE Y CHICAMA - CHAVIMOCHIC 
GOBIERNO REGIONAL LA LIBERTAD 
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